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8K PUBLICA LOS LBSBS, MIERCOLES V TIMES 

Be suscribe en 1& Contadurín de la Diputac ión pronncial , k cuatro »u-
cincuenta céniimo* oí trimestre, ocno peseta? al semestre y quince 

jjwotaB .ti año, ó los purticularcR, pagadas al solicitar la suscripción. Loa 
pago» doloery. do la cnpit,»! se ha tan por Ubransa del Oiro mutuo, admi-
Wandoao solo Gellofi en fas Mueoripcinneade trimiífitro, y únicamente por la 
i V a c c í ó n de (ieítí íA que resnlK. I-aa suscripciones ¡itraaadati ca cobran 
ivon aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos do esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin dist inción, diez pesetas al año . 
Números Bsaltoa "f ointiciuco cént imos de peseU. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto qut 
sean Á instancia de parte no pobre, se insertarán oiicial-
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional quo dimano de lxa miumas; lo de ínteres 
particular previo el pago adelantado de veinto cénfimo* 
do peseta por cadalmei. de inf-:erción. 

Los anuncios á q u e hace referencia la circular de la 
Comis ión provincial, fecha 14 de Diciembre de lí»05, en 
cumplimiento al acuerdo de Ja Diputac ión de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en Ion BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINKA ce inserta. 

PÁRTEOTICÜAL 
PsssláMsia del GsüSisjo de Mlnisífos 

S S . MM. el R E Y Don 
Alfonso X I I I y la R E I N A 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio dis
frutan todas las demás per
sonas de la Augusta Real 
Familia. 

[Qaceta del día 21 de Mano) 

M I N I S T E R I O D E L A GOBERNACIÓN 

REAL CltDD.N-CIRCUIAR 

Cálao coaipiemento de las dispo 
siciouos do este Miaistorio relativas 
á In IiiBperción del Trabajo, cayo 
servicio ba de plaateurse en 1.* de 
A b r i l próximo, y para que sea expe
dita y eficaz la accióo de los Inspec
tores regionales, nombrados por Real 
orden de 12 da Diciembre de 1906; 

S. M . el Boy (Q. D. tí.) sa ha ser 
yido disponer: 

1. " Que los Gobéroadores civiles 
publiquen en los boletines Oficiales 
de sus respectivas provincias los ai--
ticulos 11 , 42 y 4!) del Reglamento 
de 1." de Marzo de 1906, que son los 
que fijan principalmente las atr ibu
ciones de los Inspectores para v i s i 
tar los centros de trabajo. 

2. " Antes del 1." de Abr i l próxi 
¡no deberán proveerse del libro de 
visita á que se refiere el art. 42 to
dos los Establecimientos en que se 

pueda infr ingir alguna de las leyes 
sefliiladas eu el articulo 1," del cnen-
cionado RsglacDonto. coya puntual 
observancia es objeto de la Inspec 
CÍÓD; y 

3.° Con objeto de evitar todas las 
molestias posibles á los industriales 
sujetos A la Inspecc ióo , y de darles 
todo g é n e r o de facilidades para que 
puedan colocarse dentro de la ley, 
con un gasto insigDifiainte y en 
forma que pueda ser realizable, aun 
en los pueblos de menor importan
cia, el libro de visitas no requiere 
m i s condiciones que !a de ser en 
blanco, estar numerados sus folios 
y tenar aproximariameoto las d i 
mensiones de folio ó cuarto mayor, 
estableciendo esta ú l t ima l imi tac ión, 
no por necesaria, s inó como conve-
nieate para dar cierta uniformidad 
de dimensiones á los indicados libros. 

De Real orden lo digo á V. S. á los 
efectos oportunos. Dios guarde á 
V . S. muchos años . Madrid 15 de 
Marzo de 1907.—Cierva. 
Sr. Gobernador c i v i l de 

A r ü c u l o M q u e »<• citan 

«Art. 41 . Las visitas del Inspec
tor á los centros de trabajo podrán 
tener lugar ¿t todas las hora» del 
día. y por la noch-3 d u n n t o las de 
trabajo. 

A r t . 42. Los Inspectores tienen 
la facultad de examinarlos locales, 
el material, los registros del perso
nal en lo relativo á edades y sexos, 
Reglamentos, certificados de edad, 
ins t rucc ión , sanidad y apti tud física 
de los n iños , y d e m á s documentos 
consignados en las leyes del trabajo 
como obligatorios. 

Exis t i rá eu todos los Estableci

mientos sujetos á Inspecció ' i uti l i 
bro de visita, donde SH cons igna rá 
loq ' io se detsrmioa en este R í g l a 
m e n t ó . 

Podrím también interrogar al per 
señal en cnanto se relacioue con el 
cumplimiento de las leyes del t ra
bajo. 

A r t . 43. Los patronos ó encar
gados es t án obligados á faci l i tar á 
los Inspectores cuantos datos y no
ticias necesiten para el cumpl imien
to de s u m i s i ó n (población obrera, 
sexos, edades, jornales, etc. ,) y á 
ponerles de manifiesto los libros y 
registros que por el C ó í i g o de Co
mercio no sean secretos y tengan 
obligacióo de llevar y presentar á 
las Autoridades. . 

COMISIÓN P R O V I N C I A L D K LEÓN 

Visto el expedieotede la elección 
deConcejales verificada en el Ayun
tamiento de Camponaraya en 30 de 
Diciembre ú l t imo: 

Resultando que D. Vicente Mar
t ínez acude directamente á la Co
misión proviacial, exponiendo que 
la e lección se verificó ú puerta ce
rrada, estando custodiados los Cole
gios por parejas de la Guardia c i v i l ; 
que la elección se verificó estando 
el Ayuntamiento constituido pnr 
Concejales interinos nombrados por 
el Sr. Gobernador; que el Alcalde pr i 
vó á varios Candidatos del derecho 
de nombrar Interventores para las 
mesas;quc formuló esta protesta ante 
el Alcalde en tiempo oportuno, y sa 
n e g ó : i recibirla. Acompaña un acta 
levantada ante el Fiscal del Juzga 
do mnnicipal con el fia di? just if icar 
sus afirmaciones: 

Considerando que el hecho de p r i 
var de in te rvenc ión en las mesas á 

diferentes Candidatosdoauiestra por 
s i s ó l o parcialidad en los uctrs sub
siguientes, con gravo iofrficción de 
los preceptos do la ley del Sufragio, 
y si i esto se agrega que durante 
las horas en que debió tener lugar 
la vo tac ión , permanecieron cerra
das las puertas de los Colegios, i m 
pidiendo á los electores el acceso á 
los locales para emitir su voto, no 
ha lugar á poner en duda que el re
sultado da la elección no es ni pue
de ser la expres ión fie! de la vo lun
tad de los electores, y en estas con
diciones no puede aquél la tener va-
l idsción, esta Comisión, en sesión de 
16 del actual, acordó declarar la nu 
lidad de la elección de Concejales 
verificada en el Ayuntamiento de 
Camponaraya en 30 de Diciembre 
ú l t imo . , 

Lo quo tiene el honor de comuni 
car á V. S. para que se sirva orde
nar la notificación en forma á los 
interesados; adv i r t i éndo les el dere
cho de apelar ante el Ministerio de 
la Gobernación en el t é r m i n o de diez 
dias. con arreglo al ar t . 146 de la 
ley Provincial, y para los efectos de 
los ar t ículos 46 y 47 de la M u n i 
cipal. Y disponiendo el ar t . 6.° del 
Real decreto da 24 de Marzo de l í O l 
que estos acuerdos se publiquen eu 
ei BOLETÍN OKICIAT, dentro del t é r m i 
no de quinto día, ruego á V. 3 ten
ga á bien nr.leuar el cumplimiento 
de dicha legal disposición. 

Dios guarde á V. S. mucho? a ñ o s . 
León 18 de Marzo de 1H07.—El V i 
cepresidente, P. A . , Isidoro A . Jo-
l i s . — E l Secretario, Vicente Prieto. 
Sr. Gobernador c i v i l de esta pro

vinc ia . 



G U A . E D I A C I V I L 

A I V ' U I V C I O 

El día 1 . ' de! prAximo mes de A b r i l , á las once de la mafiana, t e n d r á lugar en la casa-cuartel que ocupa la fuerza de la Guardia c iv i l de esta 
capi'.al, lu vnutu «u pública subustn da l i s arnjbp que é c o ü t n . u a c i ó n se r e señen , r e c o g i d a s á los infractores de la ley de Caza, que se expresan, con 
arreglo á lo que determina el a r t . 52 del Reglamento de la n á ^ m a : 

II í 

Nombres de los dueños 

Fructuoso Biiodira 
Fermin Miguel Fontiinil 
José González AIVÍLCZ 
Pablo Diez Castro 
Zacar ías Criado García 
Gaspar Cahaflus F e m á n d p z . 

Vecindad 

Vslderas 
Valdescapa . . 
AmbssHguas. 
Grandoso . . . . 
Matanza 
J i m é n e z 

RESESA. DE L A S A R M A S 

Una escopeta de p is tón , de un cañón , recogida por fuerza del puesto de Valderas. 
Otra ídem ídem, un c a ñ ó n , ídem por ídem del puesto de Cea. 
Otra de dos cañones , sistema Lefancheux, ídem por ídem del puesto de Vegas del Condado. 
Otra de un c s ñ ó n , ídem ídem, ídem por Ídem del ídem de Boña r . 
Otra de un idetn, idem ídem, ídem por idem del ídem de Valverda Enrique. 
Otrn de pietón. un nagón idem por irisro del Idem de La B ' ñ e z a . 

León 18 de M^rzo de 1907.—El primer Jefa occidental, Enrique G i l . 

O F I C I N A S D K H A C I E N D A 

INTERVENCIÓN DE H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA :>E IBÓN 

Clases pasIvus-RevIsta anual 
Circular 

Por v i r t ud da lo dispuesto en la 
ley de '¿ó de Julio de 1855, Real or
den de 29 de Diciembre de 1882 y 
art. 103 del vigente Reglamento do 
Clases pasivas, durante el p róx imo 
mes de A b r i l ha de tener lugar la 
revista del año actual de todos los 
individuos que ror cualquier con
cepto perciban habares pasivos, y a 
procedan de 1"S carreras civiles, ya 
de las militares ó eclñsiást ' .cas; 

La revista ha de ser personal.y 
ante el Sr. l ü t e r v e n t o r , para todos 
aquellos individuos que residan en 
esta capital, de nueve á doce de la 
m a ñ a n a , en los días del expresado 
mes, y ante los Sres. Alcaldes de loa 

. respectivos Ayuntamientos para los 
que residan fuera de ella. 
' Pera mayor facilidad del servicio, 
y á fin de evitar molestias i los in 
teresades por la ag lomorac ióu dé 
perceptores en un mismo día, se ós-
tableco el order. siguiente: • 

Días ó, 6 y 8, Montepío c i v i l . 
Días 9, 10, 11, 12 y 13, Montepío 

mil i tar . 
Día 15, Jubilados, R e m u n e r ó t e 

rias y Cesantes. 
Eias 16, 17 y 18, Retirados, Jefes 

y Oficiales. 
Dias 19, 20 y 22, Retirados, Sar

gentos, Cabos y Soldados. 
Días 23, 21 y 25, Cruces pensio 

nadas. 
Dias 26 al 30, los no presentados 

en los d e m á s dias. 
Se e x c e p t ú a n de In p resen tac ión 

personal: 
1. " Los ex-Ministros y ex-Con-

sejeros del Estado. . 
2. ' Los ex Presidentes y ex-Ma-

g í e t r a d o s de les Tribunales Supre
mos y Superiores. 

3. * Los que se hallen investidos 
del c a r á c t e r de Senadores del Reino 
ó Diputados á Cortes. 

4 . " Loa Jefas superiores ue Ad-
m i s i s t r a a i Ó D , Jvf.-s de Administra
ción y Coroneles retirados. 

5. " Los individuos de las clases 
iisimiladas ¡í las citadas, proceden, 
tes de la carrera c iv i ! ó de la m i 
l i t a r . 

6 * Los que disfrutan los bono 
res ó gredos de alguna de las cate
g o r í a s expresadas. 

7." Los Jefjs y Ottciales re t i r a 
dos condecorados coa la Placa de 
la Real y mi l i t ir Orden do S in Her
menegildo. 

8. ° Los de los Cuerpos polí t ico-
militares á quienes so cousigoe esto 
derecho en sus Reales despachos. 

9. ° Lns viudas y los huér foaos 
de todos los comprendidos en los 
números ¡ inter iores . 

10. Los perceptores cuyas fes de 
vida es tén firmadas por una ó dos 
personas de g a r a n t í a , & j u i c i o de! 
Sr. Interventor, y que presenten los 
documentos exigidos para los no 
exceptuados de la revista. 

Los comprendidos en los ocho 
primeros números , podrán pasar la 
revista por medio da oficio, firaiado 
por su puño , en que e x p r e s a r á n el 
haber pasivo que disfrutan, la fscb-i 
de la declaración del derecho y su 
domicilio,consigoundo t ambién que 
no perciben otro h.ibev del Estado, 
de la Rsal Casi ó de los fondos pro
vinciales ó rauuicipalss. Dicho o f i 
cio l levará una pólizit do la cli.se 
11 . ' , ó sea de una peseta. 

Los comprendidos en el r . úm. 9.° 
p resen ta rán el mismo documento, y 
a d e m á s a c o m p a ñ a r á n cert if icación 
del Juzgado municipal que j u s t i f i 
que su empadronamiento en el pun
to de la vecindad declarada, y que 
acredito el respect vo estado c i v i l 
del pensionists; e n t e n d i é n d o s e que, 
los menores de edad, j ust i f icarán en 
la mismir forma por medio de s u re 
presentante legal. 

E s t á n también exceptuados de ia 
presentación personal en la revista 
los individuos de clases pasivas que 
hubieren sido Senadores del Reino ó 
Diputados á Cortea ó se hallen con

decorados con las Grandes Cruces 
de las Reales órdooaa de Cir ios H I 
é Isabel la Católica, cualquiera que 
sea la ca t ego r í a adminis t ra t iva ó 
mil i tar que hnbiesea obtenido en el 
servicio activo. Los interesados no 
comprendidos en las excepciones 
que anteceden, p r e s e n t a r í a los 'do 
comentos que justifiquen la conce
sión del h ib^r pasivo, la nocniniüa 
que acredite el nú ñero coa que fi
guran en la o ó n v n a , la eédula per
sonal, una cert if icación del Juzgado 
municipalque justifique su existen
cia do hallurse empi lroando en el 
punto do la vecindad doclirada, y 
adomis el estado c i v i l , respecto á 
viudas y hué r f anas . Al pie de esta 
certificación declnrarú el Interesado, 
á presencia del Sr. Interv >ator si 
percibe ó no alguna us iguaa ión de 
fondos del Estado, do I > Real Casa, 
provinciales ó municipales; aña 
diendo los religiosos exclaustrados 
y los socularimdos ou épooas ante
riores, si poseen bienes propios; en 
q u é punto y do q u é valor. 

Los residentes eo esta capital qiie 
por estíireafdfízies no pudieran pra . 
sentaren á pisar U revista, d a r á n 
aviso al Sr. Interventor, acompa
ñ a n d o la oportuna certif icación fa
cultativa para que pueda un funcio
nario pasar al domicilio del intere 
sado con objeto de llenar dicho re 
quisito. 

Los Aloalde;; do fuera de la capí • 
tal au tor izarán con las formalida
des, y en los t é r m i n o s indicados, las 
revistas de los individuos que resi 
dan en sus respectivas jurisdiccio • 
nes, presant-jndo és tos la certifica 
ción de su existencia y estado, a! 
pie de la cual c o o s i g a a r á o dichos 
Alcaldes la que acredite la exh ib í 
c ión del documento de conces ión 
del haber pasivo, haciendo constar 
su fecha. Autoridad por quien es t é 
expedida y el haber anual s eña lado . 
Respecto A los individuos residentes 
en el t é r m i n o de su ju r i sd i cc ión que 
estuviesen enfermos, p rocederán por 
ana log ía con lo que queda determi
nado en cuanto á los de la cap i ta l . 

A l terminar el mes de A b r i l , d i -
,chos Sres. Alcaldes remi t i rán al se
ñor Delegado de Hacienda las cer
tificaciones de las revistas que ha
yan autorizado, correspondientes i 
los individuos que tengan consig
nado su haber en esta provincia , 
DO permi t iéndose que dichas ce r t i 
ficaciones ee presenten en esta Of i 
cina por los apoderados d e b s per
ceptores, a c o m p a ñ a n d o al oficio de 
remisión r e h e i ó n detallada de las 
certificaciones que remitan. 

Los que se encuentren acciden
talmente fuera de la provincia en 
que cobren sus haberes, d e b e r á n 
pasarla revista peisnnalraecte: ante 
el Interventor de Hacienda, los que 
se encuentren en capitales de pro
vincia , y ante ios Alcaldes los que 
es tén en las demás poblaciones, 
presentando solamente la cédu la 
personal, pero con In obl igación de 
presentar antes del 20 de Mayo p :ó 
ximo en la I n t e r v e n c i ó n en que 
tengan consignado el.pago, los de
más documentos ya relacionedos. 
- Los individuos de ciases pasivas 

qno residan en él extranjero y los 
que se hallen accidentaimeute fuera 
del Reino en la é p o c i de ia revista, 
la pasarán auteel Cónsul , Vicecón
sul ó Agente Consular de E s p a ñ a 
dsl panto donde so encuentren, ó 
del más inmediato, pero la cer t i f i -
cacióu de existencia, estado c i v i l 
del ioterestido, legalízadi, por el Mi
nistro de Estado, será p r e s e n t a d » 
en esta In t e rvenc ión con los d e m á s 
documentos determinados á los no 
exceptuados de la presentac ión per
sonal. 

Las Superioras de Conventos en 
quehubierealgunaroligiosa que dis
frute p e n s i ó n , y l o s Jef íe de los Esta
blecimientos benéficos y penales en 
que haya perceptores de haberes 
pasivos, darán aviso á esta In ter 
vención para acordar el medio de 
quedar cumplida la f irmalidad de la 
revista. 

Adttreeneiat 
1 . ' Todo documento que dé de

recho á haber ó pens ión , qne no es t é 

http://cli.se


reiDtegrado en el papel ó timbre «o-
rrespondieotd, ta nons iderará oulo, 

mientras no se llene esto requisita. 
" i . ' Los Jueces muoicipales c u i 

da rán que t s t ó a reintegradas las 
ce r t i ñcac ionesqne expidan con arre
glo á la ley vigente del Timbre del 
Estado. 

León 9 de Marzo de 1807—El lu 
terventot de H a c i o n l a , N i c o l á s Apa 
r ic io .—V.° B.": El Delegado de Ha
cienda, Morales. 

A.YUNTA.MIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Balboa 

Se hallan expuestos bl púb ' ico por 
té rmino de ocho d ías , en la Secre
taria del Ajun tomien to , lus repar
tos de consumos y arbitrios forma
dos para el corriente a ñ o . 

Balboa 14 de Marzo de 1907.—El 
-Alcalde, Gumersindo Cerezales. 

Alcaldía conslilucional de 
Mi ra&a 

"No habiendo comparecido á las 
-operaciones del reemplazo del a ñ o 
a ñ o actual los mozos Antonio Ci 
madevilla Mar t ínez , Francisco Ooo-

•ziiez Molino, José del Campo Piñén 
y Manuel Muñiz del Molino, n ú m e 
ros 1, 2, 3 ; 4 del sorteo, se Íes cita 

, para que comparezcan á ser talla 
d o s ; reconociios antes del dia 24 
del corriente, y de no verificarlo ó 
mandar las certificaciones que se
ñala el art. 95 de ta ley, serán de
clarados prófugos . 

Maraña 14 de Marzo de ISO"}.—El 
Alcalde, Cayetano de Cascos. 

Alcaldía conslitiicioml de 
Villaquifomlre 

'Llegada la época de la presenta
ción de relacipoes de a l t e rac ión , en 
la riqueza que hayan tenido los 
contribuyentes de este distr i to mu
nicipal, y con el fin de proceder á 
la furmación del apéndice al amilla
ra mié uto, se anuncia por el t é r m i n o 
de quince días , contados desde la 
inserción de este en.el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia; advirtiendo 
que no serán admitidas las que no 
lustifiquen el pago de los derechos 
reales, como igualmente no se rán 
oídas las que se presenten fuera del 
plazo s e ñ a l a d o . 

Villaquilambre 11 de Marzo de 
1907.—El Alcalde, Francisco Ordó-

•Sez. 

Akald ia contUiiícitmal i t 
Val de San Lorento 

S e g ú n me manifiesta D. Gabriel 
Jijo, de esta vecindad, su padre 
Santiago Jijo Valle, de 70 años , de 
M a t u r a baja, pelo canoso, cara re

donda, color bueoo, nariz y boca 
regulares, ojos c i s t a ñ o s , barba po
blada, que viste do mragato, se 
salió del Hospital provincial de 
León el 4 de E lero ú l t imo , el cual 
no ha llegado al pueblo, ignor&ndo-
80 la s i tuación y paradero del mis 
mo, aucqne se supone anda rá i m 
plorando la caridad públ ica. 

Por todo lo cual se ruega y en
carece á todas las autoridades pro
cedan á U busca y o ip tnra en sus 
jurisi icciones del expresado snjeto, 
dando conocimiento, caso de ser 
habido, á esta Alcaldía, para satis
facción y tranquilidad de su mujer 
y familia. 

V a l d e S a u Lorenzo 11 de Marzo 
de 1907.—El Alcalde, Martín Alonso 

Alcaldía constitucional de 
Vi lh tu r i e l 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en 
la rectifioncióo del amillaramiento 
que ha de servir de base al r epar t í 
miento de la cont r ibuc ión rús t i ca 
pura el uño de 1908, es de necesi
dad que loe contribuyentes que ha
yan sufrido al teración en su riqueza 
imponible presenten las declara
ciones en la Secretaria de este 
Ayuntamiento , dentro del t é rmino 
de quince dios, á contar des Jo la i n 
serción do este anuncio en el BOLS-
TÍN OFICIAL de la provincia, no ad ' 
mi t iéodose las que se presenten 
después de espirado dicho plazo. 

No se rán admitidas las altas n i 
las bajas que no se justifique con la 
oportuna carta de pugo haber sa
tisfecho el impuesto de derechos 
realas. 

Vil la tur ie l 14 de Marzo do 1907. 
— E l Alcalde, Francisco Blanco. 

# » 
No habiendo comparecido los mo -

208 Hipóli to Murtiuez Rodr íguez , 
natural de Roderos, hijo de Patricio 
y Marcelina, n ú m . 10 uel sorteo pa
ra el reemplazo del año actual, y 
Francisco Ruiz R o d r í g u e z , natural 
de Vil larroañe, hijo de A n t o i i o y 
Gaapara, n ú m . 5 del sorteo de dicho 
reemplazo, al acto de la clasifica
ción y decl ' i iacióa de soldados, an
te este Ayuntamiento, no obstante 
haber sido citados por medio de 
edictos publicados en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta proviscia y en la 
tfaceís de Madrid, se han instruido 
los oportunos expedientes con su
jeción & ¡es disposicicces de los 
ar t ículos 105 y siguientes de la v i 
gente ley de Reemplazos, y por sus 
resultados han sido declarados p ró
fugos por esta Corpotacióu coa la 
condena consiguienta de gastos, á 
tenor de las disposiciones legales. 

En tal concepto, se les llama, ci ta 

y empieza para que comparezcan 
inmediatamente ante mi autoridad, 
a fin de ser remitidos á disposición 
de la Comisión mixta ; apercibidos 
de ser tratados en caso contrario 
con todo el r igor de la ley. 

V por lo que afecta al buen ser
vic io del Estado, y cumplimiento de 
las leyes, ruego y encargo á todas 
las autoridades y sus agentes se 
sirvan procurarla busca, captura y 
remisión ú esta Alcaldía de los 
mencionados prófugos, ó su presen
tación á disposición de la Comisión 
mixta de Reclutamiento. 

Vil latur iel 15 de Marzo de 1907. 
—£1 Alcalde, Francisco Blanco. 

Ayuntamiento constitucional de 

Extracto de los acuerdos tomados 
por el mismo en las sesiones cele
bradas durante el mes de lo techa. 

Sesión ordinaria d t l dia ó (segunda 
convocatoria) 

Presidió el Sr. Alcalde y asistie
ron nueve Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior. 

Manifestó el Sr. Luengo (D. V i c -
toriüc) que en la t ravesía de la calle 
del Padre Blanco hay un . machón 
que estorba el paso á los ttauseun 
tes y constituye un peligro para los 
mismos, y el Sr. Alcalde le contesta 
que ae pondrá en condiciones de de
jar expedito el paso para las perso
nas. 

Se dió cuenta y quedó enterado 
el Ayuntamiento del estado de fon
dos en fin de Diciembre ú l t i m o . 
V En vista de una instancia presen
tada por la Liga de Amigos de As-
torga interesando se la subvencio 
ce, á ser posible, con Ja cantidad 
consignada en presupuesto psra las 
ferias y festejos que han lie cele
brarse eu el año actual en honor de 
Santa Marta, patroua do esta c iu -
dad, se acordó subvencionar á dicha 
Sociedad con la suma de 1.500 pe-
secas para una corrida de toros, ó de 
3.000 pesetas si diesen dos, y que 
pase á iuf jrme de ia Comisión de 
Hacienda dicha instancia, por lo que 
respecta á lus deicjs extreiuos que 
comprende. 

Fué nombrado Arquitecto muni 
cipal de esta ciudad D. Quin t ín Be
llo San Juan, coa el haber anual de 
3.000 pesetas, consignadas en pre
supuesto. 

Se aprobó una nómina de jornales 
invertidos en la presente semana en 
trabajos de invierno, acordando el 
pago de las 152 pesetas, 50 c é n t i 
mos á que asciende su importe . 

Sesión ordinaria del diz 10 

Fué presidida por el Sr. Alcalde, 

con asistencia de ocho Sres. Conce
jales. 

S r l e y ó y aprobó el acta de la an
terior, previa discusión entre los 
Sres. Luengo (D. Victorino y don 
Manuel) y el Sr. Presidente sobre si 
en ella se halla ó no consignado, en 
la forma que se adoptó , el acuerdo 
referente á la colocación del m a c h ó n 
que existo en ¡a t raves ía de la calle 
del Padre Blanco. 

Con el voto en contra del señor 
Alonso Garrote se acordó conceder 
á D. Andrés Herrero la Plaza de To 
ros para el domingo próximo, á fin 
de efectuar en ella una función c ó 
mica, mediante el pago de 25 pese
tas. 

Pasó á informe de la Comisión de 
Terrenos una instancia de D. Pablo 
Alonso del Barrio, solicitando per
miso para cercar una finca de su 
propiedad al sitio del Palomar, ó 
camino que va 4 Brimeda. 

F u é nombrado por unanimidad 
Capellán del Ayuntamiento y de 
Cementerio de esta c i u d í d , con el 
haber consignado en presupuesto, 
D. Felipe Carro Jarrin. 

De coLformidad can lo k f j r m a d o 
por la Comisión de Hacienda en la 
instancia piesantada por ia Liga de 
Amigos de Astorga, se acordó que 
esta Sociedad precise los festejos 
qne hayan de celebrarse durante los 
di ts de ferias y la cantidad recauda 
da por suacripción, para en su vista , 
acordar Insuma con que ha de sub
vencionársela para el expreaodo ob
je to . 

Sesión ordinaria del dia 19 (segunda 
conmcaloria) 

Presidió el Sr. Alcalde y asistie
ron nueve Sres. Concejales. 

Fué leida y aprobada el acta de la ;: 
anterior. 

Se acordó satisfacer d D. Valerio 
Alonso el 50 por 100 del importe de 
la acera que construya en la fachada 
de su casa del camino de la Esta
ción, y autorizar al Sr. Alcalde para 
quoordene la corta dedos árboles 
que existen frento á la misme. 

Se concedió autor ización á don 
Miguel Mart ínez Carro para cercar 
dos fincas de su propiedad, una pró
xima al puente queconduce á Fuen
te-Encalada y lindante con el río 
Gerga, y otra inmediata á Ja plaza 
de toros, ó sitio llamado de las Eras 
del Cuervo, debiendo aqué l solicitar 
de la Dirección general de Carrete
ras el oportuno permiso antes del 
comenzar las obras de cierre de d i 
chas fincas. 

Dada cuenta de una comunica
ción de la L iga da Amigos de A s -
torga interesando saber la cantidad 
que el Ayuntamiento se halla dis
puesto á conceder para festejos en 



las p róx imas fdtias, eaeo de que sea 
«probado el programa que h a b r á s 
de presentar en Mayo, y qne se mo
difiquen los acuerdos tomados res
pecto del particular, se ratificaron 
de nuevo és tos , con la sola modif i 
cación de elevar á 3.500 pesetas la 
subvenc ión para dos corridas de 
toros, en vez de las 3.000 que se 
hablan concedido. 

Se de t e rminó el n ú m e r o de Sec
ciones y el de Vocales de que se ha 
de componer cada una de ellas, pa 
ra la cons t i t uc ión de la Junta mu-
nicipal durante el corriente a ñ o . 

Fueron aprobadas dos n ó m i n a s de 
jornales invertidos en la anterior y 
presente semana en trabajos de i n 
vierno, acordando el pngo de las 
293*85 y 175 pesetas, i que respeo 
tivamente asciende su importe. 

Sesión ordinaria del dia 26 (segunda 
convocatoria) 

Pres d ió el Sr. Alcalde y osistie 
ron ocho Sres. Concejales. 

Se leyó y aprobó el acta de la a n 
terior y una nómina de jornales. 

F u é aprobada la dis t r ibución de 
fondos para el mes de Febrero p'.ó 
z imo . 

Se concedió on socorro de 5 pe
setas i la pobre Pascuala Carballo. 

Se au to r i zó al Sr. Alcalde para 
que pida á la fábrica de fundición 
i L a Amis tad ,» de Oviedo, precio 
por la cons t rucc ión y colocación de 
un kioeko para la Banda municipal 
de siete metros de d i i m e t i o . 

F u é aprobada la cuenta presenta 
da por D. Luis Garcia Arias, repre
sentante en León de este Municipio, 
acordando se archive en Contadur ía 

Acordó el Ayuntamiento que ee 
forme la lista definitiva de electores 
para Comprumisai'K.s y que se pu
blique antee del 8 de Marzo p r ó 
x imo. 

Quedó ecterado la Corporación y 
conforme con la renuncia presenta
da por el Arquitecto municipsl don 
Quint ín Bello San Juan, que funda 
en motives de salud, y se autor izó á 
Pablo Alonso del Barrio para cercar 
una finca. 

So acordó , con el voto en contra 
del Sr. Komano, adquirir el edificio 
llamado P a c e r á de la Torre, para la 
a l ineación y ensancUe de la calle 
del mismo nombre, en el precio de 
18.100 pése tes , qun se t u b r á n de 
pegar en los cuatro ejercicios próxi
mos, ¡í razón de 4.525 eo cada uno, 
m i s el in te rés legi-l del 5 por 100 
anual de las cantidades uo gatisfe 
chas; abandonando el local para la 
discusión y resolución de este asun • 
to el Sr. Alcalde por parentesco coa 
los d u e ñ o s de la finca, y ocupando 
la presidencia el primer Teniente 
Alcalde. 

E l presente extracto es tá tomado 
de las actas originales. 

Astorga 31 de Eoero de 1S07.— 
E l Secretario, Tiburcio ArgilcUo A l 
v a r a . 

« A y u n t a m i e n t o constitucional de 
As to rg» .—Ses ión de 2 de Febrero 
de 1 9 Ü 7 . = A p r o b a d o : Remí tase al 
Gobierno c iv i l de la provincia á los 
efectos del art . 109 de la ley.=*Por 
A . del E. A . : El Secretario. Tiburcio 
Á r g i e l l o Alvare t .—V. ' B.": E l A l 
calde, Ifúilez. t 

Alcaldía constitucional de 
Busti l lo del P á r a m o 

No habiendo comparecido á nin 
guca de IES operaciones del reem
plazo los mozos que á con t inuac ión 
se expresan, por el presente se les 
cita para que antes del 30 del actual 
comparezcan ante esteAyuutamien-
to, á f i o de ser tallados, reconocidos 
y oides, ó e n o t r o caso,remitan des
do el punto donde se encuentren los 
documentos prevenidos en el art. 95 
de la ley; pues de lo contrario se les 
segu i rá expediente de prófugos, pa
rándoles el perjuicio consiguiente. 

BuEtillo del Pá ramo 12 de Marzo 
de 1907.~-E1 Alcalde, Narciso Gar
cia. 

Mozos qne st citan 
Rogelio Mata Ugídos, satnrai de 

Grieuela, hijo de Manuel y Josefa, 
n ú m . 6 del sorteo del actual reem
plazo; Matías Franco Francisco, de 
Bustil lo, de Mateo y Angelo, ídem 
8 del idem; Majin Ramos F e r n á n 
dez, de O-risuela, de Clemente y 
Ramona, idem 11 del idem; Floren
cio Fe rnández Vidal , de A n t o ñ a n e s , 
de Ju l ián y Melcbora, idem 15 idem, 

# 
* * 

Acordado por este Ayuntamiento 
la ena jenación de u t a parcela de 
terreno en térra i t o del pueblo de 
Acebes, al sitio que llaman el Picón, 
junto ó la Huerga de Sao Pedro, de 
cabida de 37 iress y 56 c e c t i á r e a s , 
que linda por el Orieute, tierras de 
Lorenzo y José Prieto; Mediodía y 
Poniente, la Huerca de San Pedro, 
y Norte, tierra de María Juan, con 
el fin de atender con BU importe a l 
arreglo del localque ocupa la Escue
la de dicho pueblo de Acebes, se hace 
público por medio del presente, á fin 
de qne el que el que se crea perjudi
cado presente sus reclamaciones en 
t é r m i n o de diez diss; pues transco
rridos no serán admitidas las que se 
presenten, procediéndoec en segui
da á so licitucióo en subasta públ i 
ca, que t end rá lugar en la Consis
torial del Ayuntamiento á los ocho 
días hábi les después de haber espi
rado el plazo de reclamaciones, don
de es t a rá de manifiesto el tipo de 

subasta y pliego de condiciones, 
dando principio á las dos de la tarde. 

Bustillo del Pá ramo 12 de Marzo 
do 1907.—El Alcalde, N>rciso Gar
cia. 

Alcaldía constitucional de 

Lucillo 

No habiendo comparecido al acto 
de la clasificación y dec larac ión de 
soldados que tuvo lugar ante este 
Ayuntamiento el dia 3 del corriente 
mes, los mozos que á c o n t i n u a c i ó n 
ee detallan, se les cita y emplaza 
para su p resen t i c ión ante esta Cor
poración en el t é rmino de veinte' 
d ías , para ser tallados, reconocidos 
y clasificados, como comprendidos 
en el reemplazo actual; p r e v i n i é n 
doles, que de no hacerlo así , ó no 
remit i r las oportunas certificaciones 
de haberlo verificado en otros A y un • 
tamientos, ó autoridades e spaño las 
del punto donde se hallen, se les 
formará expediente de prófugo , se
g ú n dispone la vigente ley de Re
clutamiento. 

Mozos que se citan. 

Mateo Pérez Pérez , n ú m . 6 del 
sorteo, natnral de Luci l lo , hijo de 
Fernando y Ana; Salvador Alonso 
Mar t ínez , idem 7 del idem, de Fi l ie l , 
de Narciso y Sinforosa; Amustio 
Pérez Martiuez, idem 9 del idem, de 
Luci l lo , de Santiago y Josefa; Pedro 
Fuertes Castro, idem 11 del idem, 
de Boisán, de Emeterio é Isabel; 
Eugenio Alonso Rodera, idem 12 
del idem, de Luci l lo , de Fernando y 
María Angela; Francisco Alonso Ro
dr íguez , idem 18 del idsm, de idem, 
de Felipe y María; Juan Francisco 
Alva rezBüoe i t ez , idem 19 del idem, 
de Pobladura, de Lorenzo y Justa; 
Domingo Otero Fuente, idem 23 del 
idem, de Piedraealvas, de Manuel 
y Narcisa; Santiago Castro F e r n á n 
dez, idem 25 del idem, de Luc i l lo , 
de Franciaco y Agust ina; Roseado 
Alvarez Alonso, ídem 26 del idem, 
de Busoadiego, de Manuel y Loren
za; Pedro A loase Alvarez, idem 28 
del ídem, de idem, de Antonio y de 
Pascuala. 

Luci l lo 10 de Marzo de 1907.—El 
Alcalde, Marcos Prieto. 

s e g ú n proceda, a c o m p a ñ a n d o á la 
misma el documento que acredite 
haber satisfecho los derechos reales. 

Carrocera 15 de Marzo de 1907.— 
E l Alcalde, Santos Rabanal. 

No habiendo comparecido á n in 
guna de las operaciones del reem
plazo del presente a ñ o el mozo Be
nigno Sierra Alvarez, hijo de V i 
cente y Josefa, natural de este pue--
blo, n ú m . 4 del sorteo, apesar de 
habérse le citado por edicto inserto-
en el BOLETÍN OFICIA I , é i g n o r á n 
dose su paradero, se lo cita nueva
mente para que se presente á ser 
hallado y reconocido ante este A y u n 
tamiento en el t é r m i n o de quince 
dias; pues de lo contrario se le ins
t ru i r á expediente de p ró fugo . 

Carrocera 15 do Marzo de 1807 .— 
El Alcalde, Santos Rabanal. 

Alcaldía constitucional de 
Carrocera 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse á su 
debido tiempo en lu formación del 
apéndice al amillaramieoto de r ú s 
tica para el próximo a ñ o de 1908, 
los contribuyentes de este t é r m i n o 
que hayan sufrido a l terac ión pre
s e n t a r á n en la Sec re t a r í a de este 
Ayuntamien to , en el t é r m i n o de 
quince dias, relación de alta ó baja, 

Don Laureano Arias Melcón, Juez, 
municipal de San Andrés d«l Ra-
bnnedo. 

H^go sabor: Que eo diligencias, 
de ejecución seguidas en juicio ver
bal c i v i l , instado t n este Juzgado, 
contra D ' Cirila Pérez , vecina de 
este pueblo, para hacer pago á don 
Esteban Fe rnández , do la misma ve
cindad, de la cantidad de cuarenta 
pesetas y treinta y cinco c é n t i m o s , 
costas y gastes ocasionados en este-
Juzgado, se e m b a r g ó de la;¡ propie
dad de» io Cirila Pérez , ¡a ¡finca s i 
guiente: 

Una casa, en el cusco del pueblo 
de Villabaltor, al barrio de arriba, 
cubierta de teja, de planta baja: l i n - -
da Oriente, Mediodía y Norte, ca
lles, y Poniente, casa de Ignacia 
Pérez; tasada en cien pesetas. "-. 

Se saco á la venta la finca deslin
dada y t end rá lugar la subasta el 
día veintinueve del próximo mes de 
Marzo, á lañ diez de la nn-ñana , on 
la sala de audiencia do este Juzga-
do.S-no hiibiondo suplido In deudora 
la falta de t í tu los , sin que sea admi
sible postura que no cubra las dos 
terceras p a r t í s de la t s s t c i ó c ; de
biendo consignar previemento los 
licitadores sobre la mesa del Juzga
do el diez por ciento del precio por 
que se anuncia. 

Dado on San Andrés del Rabane-
do á veintisiete de Febrero de mil ' 
novecientos siete.—Laureano Arias.. 

Ante mí , José Fuertes. 
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